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Declarar en concreto la utilidad pública de la~ lrv:;ialación
clntrica que se autoriza a los ("i'ectos sefial!:\do;; en la Ley lo!
1,)(iO, sobre expropiación forzosa 'f sa11'.:.íones en materia de
üic;ül.l.aciones elúctlicas y su lteglamento dE' i';.plicnción de 20 de
octubre de 1966.

LsLl instalación no podni entrar en ".ervídomientras no
cuente el peUcionarío de la misma ¡;"on la apnJbación de su
prnyFcto de eíecllción" nl"f'vú¡ cumplil1li('llto de ¡U" 1; i,miLs que
~T sl~¡'ínJHn en d capítulo IV del citado Dec.:reLo :!GI ¡.li1f:lf¡, de ~

"'0 d(~ OCl ubre
Spv¡lla. 28 de septiembre de 1974 Fi lkle,:,;",:hl pnwjllciul,

J,-:~ il Cnm Cl1rríl.~14.141-C

Esta in",talación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticiccario de la misma con fa aprobación de su pro~

yeclo de ejetuc:icf1, prevl(J cumplim18nto de los tnj.mites que
se soñalél(\ en d clJ,j¡1I10 IV ,del citado Deueto 2617/1966, de 20
de ()ctubu'

Valen('l;-I, !!i de ntLuble de l17·L·-Ei DdE',I;1:ldo provincial.
Joaquín h,)Jr(;! CHl!is.-·-;L4246.

MINJSTEIHO DE AGHJCULTURA

23301

23300

¡1m,) SI" Dúpdnr Q:CllCr.c¡! de Jneh¡sll'Ía'·,
eJi' PfOrlW los A.~~J':H·ío',

RESOUJCJON (j¡;; la Dircr:ciú{j General de la Pro
a¡.cci;;/1 A,qrw ID por la qne Se' (1pntE'ha 111 progru.nw
de reploducción ordenada de [/nl)(1(/o bovino en la
prc-vil!cia (ú; ,Santander,

oaDErv de 1 de noviembre de 1974 por la -que se
conslciera incluida. en el lIf Programa de Red Fri~

g()nflcQ 1\ aciunat a la mstalación frigorifica rural
que don Manuel)' don Jesús .Iul,ve Cobos y don
Adolfo J3(¡rberena Alemán pretenden instalar en
Lucenll del Jalón (Zaragoza),

111'110. Sr De confonn¡dad con la propuesta. clevada por esa
Din'ccion (;(:I1,::ral. sobre petición formulada por don Manuel y
don JBSÚS Julve Cobos y don Adolfo Barberena Alemán. para
con<;truir Iln" ¡lY;;t~tlac!l.'¡n.frigorífica rural en Lucana del Jalón
(l;;tragozal, tlc<lgié;¡{}ose a lo", beneficios previstos en el Decre
to .1716/j072, dn :J() (le ¡urdo, sobre 111 Programa de Red Frigo~

rifica Nucionai
Este Ministerio,. previo informe favorabb de la Ponencia per

manente dc \ra!.lHjU del Consejo Nadonal del Frío. ha tenido a
bien disponel'

.'?¡'<~,ou 'el0;\ rfe lo Diren:jliil (;c-neml de lndw;:
ina'~ '! '\·le/unJu!; en Origen de Prodw:tos Agra
1'1i)~ p;)I' la iy'.f' se inscribe en e/, Hegístro Especial
de l"'¡líáades acogidas (J la Ley 29/HJ72, .de 22
d~: Iuii,o, de Agrupaciones de Productores Agrarios,
al Gn/po S'indical de Colonización nümero 11.862.
,,¡. ;/ita/,I}i', de Alpicat (f.,erÍ(Ú¡).

El! ";umphnlil~llli) de lo precepl.lwdo en el punto ~1cte de In
OrdC!l nünistr:riaJ de 'H de octubre de 11=174 por la que se ca·
JifiC,l comu A,<.;rupación de Productores Agrario,> lAPA), a los
efectos de la, L.'_y :W/1972 de 22 do julio, ¡Xlra el grupo de
produClv, ,dnltas varias" ni Gl'UpO SíJ1dicB.1 de Coloni7~'1ción

iltmlüro 1i .Hli2, ,Ynltalpi" ,;e procede a su inscripción en. el
Registro Et;pccwJ de Entidades, acogidas el In Ley 29/1972, de
AglUpilC;O!!f,;,; de Prod(jctOj'8~; Agrarios con el número 007.

.tv¡~\(¡r;d,. ::1 degctuD., ce (10 H)14.-- El Di(i;c1or general, Juan
EHUtlst¡¡ :)C1Td Pacf!"os~1

23304

23302

I/i '" "-l. id formulada por la Delegación de Aglicul-
lu;'u dü l)flli, !el imp!6ntación y desarrollo del prognl'
ma dI, rq¡¡'(jcL:ccióLl erdcnada en ganado bovino, elaborarla de
acuen!o con pI contenido de l~s normas reguladoras al efecto

!. Dr:c!l1nu ¡¡ id jll~,¡'aJación f¡'igonl'ictt rural de referencia,
incluida un el grUjlO .1. Frigorificos dfo Producción, apartado el
Hortufrutíco!n>:" deJ Ducre!o 1716/1912, de .10 de -junio, por cum~

plir las condiciones e:dgidas en el mismo.
2. Informar favomblemente la concesión de los beneficios

previstos en el articulo sópUmo del Decreto 1716/1972, excepto
el dp expropiación f')l'ZOSU que no hl:t ;lido solicitado, quedando
condicionodo el disfr:ute de aquellos al wm privado de la futura
in"Lalacion

1. AprübnJ el proyedf¡ presenLJdo, con 111'1 presupuesto, a
efectos de ptTferenciu on la obteúción do crédito oficial, de
9.950.177 pesetas,

4. Conceder' unos plazos de cuatro meF;C-S Pitra la iniciación
de las obras e inslulS'-c:ion'2s, y de veinte mes<:\s para. su finali
zHción y obtlmción de la Delegación de Agricultura en Zaragoza
de la aut.orización de funcionamiento correspondiente, contados
ambos plazm; a purtir de la fecha do publicación en el «Bole·
tin Olici<11 del Esu¡l"o, de la prCéienlc rc"oluciún

Lo qUB comunico H V. L para su conocimi{mto ~. efectüs.
Dios guunlc ti V. 1
Madrid. " de H()viembrc (tI' 197;1 ·-P. D ",,1 Din'c1.or general

. de Industrias y MenAdos <:'ll. Origen de Productos Agrarios.
Juan Baulbr,j Sl'lT[\ PadJ'(¡sfI

123303

HESOLUCION de la De[{:(}ac/(Jn Prov!t¡ciai fíe Va·
lencia por lC,L que se auturiza el e.~tah¡edmie)lt() Ue
la modificaci6n de la l~a de tlcllsporte de energ¡(¡
eléctrica que se cita,

Vió.i.o 01 8'xpediente incoado en la 'Sf'crhm de Encrgü, de esla.
Delevación Provincial del. Ministerio d>:' Industria du Valencia,
n fK~~ición de ",Hiproeléctnca E~p¡:u'íola" S. A.-, con domicilio on
i\J"tt'" Grhfícas, 28-30, Holicitando al¡tonza,cilln y declaraCIón un
concreto dC'l.ltilídad pública para nlestab!ecímienio de una mo
dii'icm:ión de la linea de tl'ansporte.4e energia fJl('ctrica, y cum
plido,; los trámites reglamentarios ordenado;; en d. capítulo IlJ
de! Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones elee
t1'irJ\{-;: en el capítulo 111 del RcglaIDül1to aprobado por Decre
to :~619/1965, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia
dl' instalaciones elé<;tricas,y de' acuerdo' con lo ordenado en la
Onlún de este Ministerio de 1. de fobrem de 196H y l.ey de 24 d-(j
llo\'icmbr'e de ]939, sobre Ordenación y DufeLISfi de la !ndustria.

Esta Delegación Provincial del Mil1iSUJJ'iO de Industria en
Valencia, a propuesta de la Sección correspondienlP, ha resuelto:

f\utorizar a ~Hidroeléctrica EspaiioJa. S. A.~, la mQdificación
ci~' la línea de transporte de energía ekclrica, cuyas prinLipillDS

"(;-l;'\crJs;lcas SOll, las siguiente'>,

RESOLUC10N de la DelefNcíün FrrH'Óneial de Ta
rragona por la que se Qutonz.a y declara la utili
dad pública en concreto de /(1 insla/ncion eléc
triCé! que be Ctta.

Vistu el expediente incoado en esta De]f'gación Provinciul,
1'1\ 'iolicitud do autorización y df",claracioll en concn'\'o de la
U!, ¡¡dad pública, ti. lOS efectos de.laimposkión de servidumbre
d,.' paso de la instalación eléctrica que se re<;efla

Vista la documentación presentada p~\n\ <.;\1 tramituclúu, esié;l
Deh',¡..;-acion Provincial, en cumplimientu de b disptwsín en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre de 19f)6, ha
n's\.wl \0. ototgar la autorización solititada y declarar en conCfA
to In uttl.ídad pública de la misma, a los efectos de la imposi
Clün de servIdumbre de paso.

Tu,'n-tgona 2ij de octubre (k 1974 U Dt'lcg;:Hl,j pi uVdcial,
Jo,;,' Antón Sole,-14.122'-C.

Asunto: L J\ T. 2.669.-Lí.':ea <t 2;; K V l. r T. ;» 'lO,'1 ZOljH
";<1.ne he Cambl'jls--Puertü

Pr'licionario: «Empresa Nacional 1-I¡Onwjectl'iiu del Hiha~gol'"

/,,'1 n<1 " lENHERJ, Barcelona, pUseo de Gracia,' 1,12.
Instalación Línea subterránea de tnmHporte (jp erwn;ía eJl'C

Il'ica a 25 KV., con conducr:or cobre; ~ X 50 milímetro', cuadra·
dus dE' sección, con una longitud do 410 metro'" para sumi
rll' :""0 ala E."T, número :J.'!(¡4, zona ensa.rHhc C'¡l)]')n!c;·¡'ucr
1<l, dl' 250 KVA. de potcncla

Origen: E. T. numero .3.166 ~Ayunj8l11i 't!io de Cd)l'br'iJ~;,
I ¡Jo,,",».

Prosupuesto: 514,OOn pesetas,
Frocedencia de,los materialcói' N-a.ciuna1.
Situadón: Término municipal Cainbrih.
Finalidad: Suministro de ü(lcrgia eh~etxi(,,1 H h /onH í'ilSHn~

che Ci1ll1brils-Puerto.

;H Pc(icioll3.Tiu: ~Hidrueléctric¡,¡ E<'PU¡~l()l" S. A
b) Constituye la modificación de la línea Sagl1nto a Puedo

r!" S;¡gunto a su paSo por los terrenos propkdad de "A~land,

~uc'~~di1d Anónima~,

el Tiene por finalidad ovil,m' d cn-lZ-fimiento de la faclrJ1".ía
.,J\';innd, S, A.", por u),olivo de ~trnpHI.!cion('s Y()l.djl.ada~; OH la
111;"ma.

,-lJ Esta modificación tenc!r{l una lOl1,gitud de TW meiros, y
bs cal'acterístieas del tramo serán las m-bmw; do las del resto
de la linea, o sea, doble circuito trifásico c;' 66 KV" tendido con
caL:r~s de cobro de ¡)O milínwt)l)s cuadrados de St:t:cü'JJl, protegí"","
do;.; por cable de tierra. '

(') Los materiales seran de procodúnciH '1acionéd.

fkclurar en concedo la utilídad públicH do ia ínstalacióll
ek~(;trica que se autoriza, a los efectos sei'J.alados en In l.ov 1'0/
Ulü6, sobre Expropiación Forzosa y Sa,nciones rm f\ilateria de
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.
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y estimada de interés para la. mejora de la. cabaña provincial,
esta D1rección General .ha resuelto. su aprobación, debiendo
ajustarse su desarrollo a lo que se df!pone a continuación:

pi . -

Primero.-A efectos de, organiu.ci6n de los servicios públicos
de reproducción del ganado "bovino se estable~en seis zonas de
reproducción, cuy~ adscriPCtón' geográfica e;s la siguiente:

Segundo.- Para. el cÍesarrollo del programa propuesto se
aprueba 'el empleo de los siguientes medios de reproducción;

1. Inseminación artificial.

1.1, Se establecen 44 servicios aplicativos de inseminación
a~f~ci~l, cuya distribución por zonas de reproducción es la
SIgUIente:

41
42
68
43

5
64

263

Número
de sementales

2
1

Número de ex
plQtaciones con
servicio propio

29
42
42
36

5
53

207

Número
de paradas

de sementales

A
e

Zona de
repr~ucción

A
B
e
D
E
F

Totales

Zona de
reproducción

2.2.. [gualmente podrán seguir en servicio los sementales de
uso privado sujetos a..control autorizados en la actualidad.

2.3. Las licencias de USa ele los sementales citados tendrán "
vigencia anual de acuerdo con' la legislación vigente y la susti
tución de sementaJes debata '_ser autorizada .P'Ór la Jefatura de
Producción Animal cuando no implique, incremento mimérico
respecto a los €5taqlec1dos para cada zona de reproducción, ex
tremo reservado a la expresa apn>bación de esta, Dirección
GeneraL --, •

Tercero.-Para el seguimiento del Frograma de Reproducción
Ordenada establecido para la' provinei~se aprueba la propuesta
d; creación de las siguientes zonQ3 de inspección y ..control:

Zona de inspección número l.-Constituíga por la parte orien
tal de la Z'bna de reprQducción "A" y tQda- la <e.E;, (comarcas agra~

rías le y Ve, respectivamente). ... .
Zona,.. de inspección número 2.-Constitu(d,a' por la parte oc

cidental de la, zona de reproducción cA" y _toda la "B... {comar-
cas agrarias la y !Ib, respectivamente}. . . ,

Zona de inspección numero 3.-Constituíqa por la parte _cen
tralf de la zona de reproducción «Al> (comarca agraria la),

Zona de inspección número 4.-Constitu1da por las zonas. de
reproducción ",C" y ..D" (coll1arcas agrarias lIle y IVd, respec

. tivamenteJ.
Zona de inspección número 5.":-Constituida por -la zona de

reproducción «F.. (comarca agrarIa VIf).

2.1. Pa:a la reproducción en monta natural, y de acuerdo con
el Programa Provincial de Reproducción Ord~nada en ganado bo"
vino por la l;1elegación Provincial de Agrícfdtura,. se autoriza el
funcionamiento de 207 paradas públicas con un total de 263'se
mentales; y cuya distribución por zonas de reproducción es la
siguiente:

--==c=====c====

2. Paradas de sementales.

1.4. Los servicios aplicativos de inseminación artificial que
utilizan semen congelado se proveerán periódicamente de ¡SE;
dosis seminales necesarias del Depósito Provincial que se esta·
blece en Sierrapando (Torrelavega, loqdes de la Diputación;
Provincial) .

1.5, LoS restantes Servicios AplicativlJs, que aún utilizan se~
men refrigerado, habrán de adecua,r su sistema de trabajo de
modo tal~que la sustitución de dicho material seminal por semen
congelado se realice en el plazo más breve posible.

1.6, El suministro de semen refrigerado, hasta que se esta~

blezca la prevista sustitución por sa'men congelado, habrá de
verifÍ{;arse en la fórma acostumbrada hasta el presente.

TotalCircuitos

,Municipios que incluye

Centros
aplicativos

la

Ve

IIb

Vlf

lIle

IVd

..
Co~arcas
agrarIas

con las que se
corresp.onde

F

A

D

E

e

Zona de
reproqucción

Zona de
reprodu"éción

1ij
Alfoz de Lloreda, Ampuere, Argo-

ños, Astillero, Cabezón de la Sal.
Can'rárgo, Cartes, Castañeda, Cas
tro 'Urdiales, Colindres, Comillas.
Entrambasaguas. Escalante., Gu·
nazo. HazMde Cesto, Herrerlas,
Larado. Liendo" Llérganes. Lim·
pias, Marina de Cudeyo, Mazcue·
rras, MedIo Cudeyo. Meruelo
Miango, Naja. PenagoS', Piéll:\-gos_
Polanco. Puente Viesgo, Reocfn
Ribamon~n al Mar. Ribamontav
al Monte, Riottierto, Ruiloba. San
ta Cruz de Bei.ana, San~María
de Cayón, Udias. Valdáliga,Val
de San Vicente. Villaescusa, San
tander, Santillana. Santofia. So
lór.aano. Suances, Torrelavega,
Sal!" Vicente de la Barquera, Vi·
llaveroe de. Trucios y Voto.

Cabezón de Liébana, Camaleño, ei
llorígo, Castro,. Pesaguero. Potes.
Tresviso -y Vega de Liébana.

Lam:asón, Polacio;nes, Rionansa, Tu
denta. Cabu~rniga (VaBa de)
Ruente, Tojos (Loo) y Peñárrubia

Anievas, Arenas de Iguoo, Bárcena
de Pie de Concha, Corrales- dE
Buelna (Los), Molledo,: San Feli·

, ces de Duelna, Cervera de Taran
zD, Sara. Selaya, Villacarriedo
Villafufre, _Lvena, Miera, San Pe·
dro del Romeral, San Roque dE
Riom.iera y Vega de Pas.

Arredondo, Ramales de la Victoria,
Rasinas, Ruesga y Soba.

'Campoo de Yuso, Enmedio, Reinosa
~ozas (Las), San M-jguel de Agua"
yo, Sq,ntiurde de Reiriasa, Valdeo
lea, Valdeprado' del. Rio, Valde·
rredible, Hermandad de Campoe
de Suso y Pesquera.

======-==~=_=_=~'=,=o~=======

,1:2. C?n carácter provisio~al se aprueban las concesiones-. ad
mlmstratlvas propuestas por la PelegaciónProvincial de Agri
cult.ura a favor de los Veterinarios respo.nsables d€*IosServicios
Aphcativos .de Inseminación . .t\rtificial -que se consignan en el
cuadro. anterior para- su postf¡,ri-or ratificación o rectificación;
a la VIsta de los resultadOfi qUe _se aprecien en la revisión del
programa. tranSCUnido el 'plazo de un afto. ..

. 1.3, Se autoriza también el empleo de la inseminación artifi·
~lal e~ las explo-~iones ganaderas co~ servicio propio d~ la
Insemmación, artifimal ganadera y que a continuación se indican:

A
B
e
D
E'
F

15

1
2

4

15
2
1
2
1
1

...
30

2
2
4
1
5

Cua-rto.-La entrada en vigor de cuanto se ,dispone en esta
Resol~i6n tendrá efecto a partir del dia siguiente al de su
publicacMn en el ..Boletín Oficial del Estado". concediéndose
un plazo de un mes para la puesta en marcha de los servicios
que se-aprueban por esta disposición,

Quillto_-:-La Jefatura de Producción An~mal, a través _de la
Delegad(Jh Provincial de Agricultura. propondráanualménte las
modificaciones convenientes de este programa para_ adecuar los
servicios de reproducción a las necesidades de. la ganadería,

, .¡uprimiendo o acoplando los servicios que· prace.da segun su
eficacia y rendü:niento.

Lo qtie Se hace público para' conocimiento ycump1imiento.
Dios guarde a V ... S. muchbS años.
Madrid. 25 de octubre de 1974.-El Director general, ClaudiQ

Candarias: Beast.""Oechea. •

Sr: Subdirector g-en&T~l de la Producció~ AnimaL

!


